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Se recuerda que la Zona Patagónica comprende a las Provincias de La Pampa, Río Negro, Chubut, Neuquén, Santa Cruz,
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y al partido de Patagones de la provincia de Buenos Aires (Ley 23.272 - Art.
1°)

IMPORTANTE: Deberá indicar si durante el período que está declarando (2020) tuvo la condición de Trabajador, de
Jubilado/Pensionado y/o Retirado, o ambas.

 Trabajador

 Jubilado / Pensionado y/o Retirado

Sr. JUBILADO/PENSIONADO Y/O RETIRADO: ¿Usted vive en Región Patagónica?
(art. 1ro Ley 23.272)

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Sr. JUBILADO/PENSIONADO Y/O RETIRADO: ¿Percibe otros ingresos por monotributo / relación de
dependencia / participación en sociedades / actividad autónoma / intereses de plazos fijos / etc.?

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Sr. JUBILADO/PENSIONADO Y/O RETIRADO: ¿Tributó Bienes Personales en el último
período fiscal anterior al que está declarando?
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